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CONVOCATORIA

PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS DE LOS 

CENTROS DE FORMACIÓN DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA

	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD
	Seminario “El concurso de acreedores: análisis de la eficacia jurídica y económica de los modelos legistativos vigentes”


	FECHA DE INICIO

Y FINALIZACIÓN
	Del 3 al 7 de mayo de 2010


	CENTRO DE FORMACIÓN
	Centro de Formación de la Cooperación Española

Santa Cruz de la Sierra, BOLIVIA


	      OBJETIVOS
	El objetivo global del curso es, con base en el análisis de las soluciones que ofrece el derecho comparado y el intercambio de experiencias desarrolladas en diferentes países, reflexionar sobre la posición que ocupa la Hacienda Pública en los procedimientos de insolvencia y su eficacia para el crédito público y para propiciar soluciones de continuidad empresarial.



	INSTITUCIÓN/ES ORGANIZADORA/S


	· Agencia Estatal Administración Tributaria, AEAT
· Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, AECID



	ÁMBITO GEOGRÁFICO
	Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, Venezuela y Haití.                                                                               


	PERFIL

PARTICIPANTES
	El seminario está dirigido a  funcionarios públicos que presten servicio en el área de cobranza vinculados a procedimientos de insolvencia, abogados y litigadores de alto nivel, que presten servicios en Administraciones Tributarias, vinculados asimismo a procedimientos de insolvencia.




	CRITERIOS DE SELECCION
	La selección de los participantes se realizará en base a:

1.-  Adecuación del área de actividad del candidato a la materia objeto del curso.

2.- Nivel de responsabilidad del solicitante en la administración respectiva.

3.- Capacidad de réplica de conocimientos.

4.- Establecer cierto equilibrio entre países.

5.- Pertenencia a grupos sociales desfavorecidos: mujeres, indígenas, etc. 





	PROGRAMA

	Ver programa adjunto


	FINANCIACIÓN


	La Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) financia a todos los participantes provenientes de las instituciones/organismos públicos (exceptuando Organismos Internacionales) los siguientes aspectos:

· Alojamiento. Financia AECID para los participantes latinoamericanos.
· Manutención. Financia AECID para los participantes latinoamericanos.

· Traslado Aeropuerto – Centro de Formación –Aeropuerto: AECID.

· Otros (material papelería, reprografía, rótulo en sala, etc.): AECID.

Pasajes aéreos. Deben ser cubiertos por el participante o por la institución a la que representa.


	FECHA LÍMITE PRESENTACIÓN SOLICITUDES
	Martes 23 de marzo de 2010




	POSTULACIÓN Y SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

- ON LINE -


	MUY IMPORTANTE

Es importante tener en cuenta que la postulación y la solicitud de inscripción para este CURSO se realiza en la modalidad  ON LINE, cumplimentando el formulario electrónico disponible en la página WEB del Centro de Formación de la Cooperación Española en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, de acuerdo a la siguiente trayectoria:

Ingresar a nuestra página WEB:     www.aecid-cf.bo
Seleccionar la opción:     SEMINARIOS INTERNACIONALES 2010
Elegir en la columna izquierda:    Actividades   /  Por Meses 
Luego ingresar en el mes:     MAYO
Seleccionar la Actividad de su interés:

Seminario “El concurso de acreedores: análisis de la eficacia jurídica y económica de los modelos legistativos vigentes”
Una vez que verifique toda la información relacionada a la actividad, seleccionar en la barra superior: DOCUMENTOS PARA POSTULARSE y seleccionar el formulario Solicitud de Inscripción.
Luego de cumplimentar TODOS los campos de este formulario, deberá NECESARIAMENTE hacer CLICK en el botón ENVIAR para grabar y enviar su postulación al Coordinador del Seminario.

NOTA: Para comprobar si su solicitud ha sido ENVIADA correctamente, Ud. recibirá en su correo electrónico, una copia de su SOLICITUD DE INSCRIPCION en un plazo no superior a TRES DÍAS hábiles después de su registro. (En caso de NO recibir la copia de su SOLICITUD, le sugerimos volver a repetir el proceso para asegurar su INSCRIPCION).

Asimismo, (independientemente de la postulación on line) los postulantes deberán enviar (escaneado) curriculum vitae y aval firmado y sellado por la Institución proponente a los Coordinadores del Seminario a la siguiente dirección electrónica:  
Correo-E: UCRRII@correo.aeat.es.
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT)
ESPAÑA 


